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1778 RESOLUCION de 14 de noviembre ele 1964. elel
Puerto Autónomo de Bilbao. por la que BQ hace
públtco lo "autorización otorgad<! a ,CAMPSA para
la construcción cIiI un pantaldn. una instalacfón
,Portuaria y un polidueto en Punta Lucero.

El Consejo de AdministracIón del Puerto Autónomo de Bi1~'
bao. en uso de las facultades que le confiere el apartado' 10
del arUculo 11 del Estatuto. aprobado pOr Real Decreto 2408/
una, de 25 de agosto (..Bolettn Oficial del Estado.. de 10 de
oc:tubre), ha otorgado con fecha 14 de noviembre de 1984 una
autorización a CAMPSA. cuyas ca;racterísttcas san las siguientes;

Destino: Conlitrucx:16n de un pantah\n, una instalación por-
tuaria y un poliducto en Punta Lucero.

Plazo concedido: Veinte a-fios.

Lo que se h~ público ps.ra g~neral conocimiento.
Btlbao, 20 de noviembre de J984.-EI Presidente del Puerto

<ilegible) ,

1780 URDEN de 12 de noviembre de 1984 por lo que ,e
dispone el cumplimiento en 'UI proptos término'
de la ,entencia dictada por lo Audiencia Nacional
de .20 de enero de 1984 relativa al recurSO conten·
cio,o--administmftvo interpuesto por don Angel
Torio López 'Y otro,.

\
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues

to por don Angel Torio López y otros contra resolución deeate
Depe.rtam.e.Q.to, sobra Ayudas a la Investigación, la A.udIencia
Nacional, en fecha 20 de enero de 1~, ha dictado la siguiente
aent~ncla:

cFallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
admInistrativo inwrpuesto por el Procurador sedor Alve.rez del
Valle Garda, en nombre y representación de los demandados
don Anael Torio López, don José Martfnez Salas, don José M.
Aroca Hernández-Bos, don Tomás Sánchez Giralda, don Miguel
Ma.rUn Díaz v don Bonifacio Salvador González, frente a la de
mandada Administración General del Estado, representada y de
fendida por su Abogada; contra la resolución de :a D1rección
General de PolftJoa Cientiftca del Ministerio de Universidades e
Invest1gaclón --hoy Ministerio de Eduación y Ciencia-, de f..
ohaa 22 de octubre de 1980 Y 16 de octubre de 1981, y A les que 1&
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos aetoa
administrativos. al presente combatidos; todo eUo, sin hacer una

1779 ORDEN de 12 de noviembre de 1984 pOr lo que se
cltsporuJ .1 cumplimiento en ,u" propkJ. térmi1lOl
de la .enteneta dtetada por la Audienc," Territorial
de Zaragoza 4e 14 de septtembre de 1984 reZotiva al
recurSO contencioBo-adminídmtivO' interpuesto por
Gon David MarquJna SoMo

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don David Ma:-quina Sanz, sobre ooncurso restringido pa
ra contrataclón de Profesores en régimen de dedicación exclu
siva, la Audiencia Territorial de Zaragoza en fecha 14 de sep
tiembre de 1984, ha dictado la siguiente sentencia:

cFallamos: Primero: Desestimamos el presente recurso conten
cioso número 4M de 1983, deducido por don David MarqUina
Sanz, contra las resoluciones administrativas que se han seda
lado en el primer resultando y primer considerando de esta re
solución. ~ndo: No hacemos eSPeCial pronunciamiento en
CUJUlto a~,_

En su virtud, este Ministerio he. dispuesto que se cumpla la
crltad& sentencia, en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de Z1 de mar

zo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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En su virtud. este Ministertu ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. .

Lo que digo a V. 1. para su conociDl1ento- y demás efectos.
Dios guarde a V. l. . .
Madrid, 26 de noviembre de 1984.-,P. D.¡ la· Secretaria de

Estado de Univetsidades e Investigación, Carmen. Vírgili RodÓn.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria.

1782 ,ORDEN de 3 de diciembre de 1984 por la que B.
adscribe con carácter defP'iiti.vti·al lmtituto cte For
mación Profesional .z.cg Fuentela, de Zaragoza.. 'Y
al lnrittuto PoUUcnico de Formación ProfeBwrn:U
d4 lo mimaa locaUdad CIl profesorado afectado por
la creació.n del primero ele lo. Centros citados.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 143411984, de 18 de julio (.80
letín Oficial del Estado. del 28), se crea el lns~ituto de Fo!m~_
clón Profesional cLaa Fuentes-, de Zaragoza, por desdoblamlo8nto
del. Instituto Politécnibo de Formaci6n Profesional de la misma
localidad. Por Orden de 30 de Julio de 1984 hBoleUn Oficial del
Estado_ de 8. de octubre) se autorlm su entrada en funciona
miento.

Esta Orden en su disposición primera regula las enseñanzas,
que han de impartirse en dicho Centro, y en. su disposición
cuarta autoriza a la Dirección General de. Personal y Servicios
a adoptar laa medidas necesarias en _orden al acoplamiento del
personal destinado actualmente en el Instituto Politécnico de
Formación Profesional, que pe.saré. a prestar servici.os en el nue-
vo Centro. ,.

En su virtud, este Ministerio, una vez establecidas las plan·
tillas de los citados Centros y ir. la vista de las ópciones mani
festadas pOr los funcionarios afectados,.ha dispuesto:

Prtmero.-Adscribir &1 profeso~ado afectado del Instituto Po_o
litécnico de Formación Proffsional y del Instituto de Formación
Profesional .Las Fuentes_ en la forma que ligura en el anexo
a la presente Orden. . .

Segundo.-La "adscripción del profesorado a que· se refiere
esta Orden no sUpOndrá modificación de su situación ni de 101
derechos que les correspondan.

Teroero.-L& efectividad de la presente Orden será la de la
iniciación del curso 1994-85. -

Cuarte.-Por la Dirección Provincial del Departamento se 6%
tenderé. on· los tltuloe administrativos de los interesados las
diligencias de toma de posesi6n y cese en los respectivos Cen
tros. enviándOle copia de las mismas a la' Sección de Régimen
de ProreSOl'ado de Forma.c1ón Profesional.

QuJnto.-eontra esta Orden podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mea. a contar desde la publlcación
de la misma en el .Boletín OliclaJ del Estado",. segitn diSpOnen
los artfculoa 128 de la Ley de Procedimiento Adminlstrativ~

y 53 de la Ley de la JurisdiCción Contenc~oso-administrativa..

Lo que digo a V. l. _ •. .
Madrid. 3 de diciembre de 19M.-";'P. D. (Orden de 27 de mar-

zo de 1982J. el Director Beneral de Per.sonal y Servicios. Fellci~
Irtmo Murtel Rodri,guez.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de PerSoOnal y Serv1cioi.

ORDEN de 26 de noviembre de 1984 por la que ,.
desestima el recurso interpuesto por dalla Marta
Angeles Gonzc:Uez Mena contra resolución IObre

. inQreso en el Cuerpo de Catedrático. de EscueKu
Universitaria,;

Ilmo. Sr.: En el .recuño oontencioso-administra.tivo intarpuea·
to por doña Maria Angeles González Mena contra resolución
de este Departamento sobre ingreso en· el Cuerpo de Catedrt.-
ticos de EScuelas Untv'81'Sitarlas. la 'Audiencla Nacional, en
fecha 13 de julio de 1982, ha dictado la Blgut~nte sentencia:

.Fallamos: Que desestimlUldo el recurso interpuesto pOI' el
Procurador sefior Sánchez Sanz en nombre y representación
de doña Maria de los Angeles González Mena, contra resolu·
ción del Ministerio de Universidades e Investigación de O de
marzo de 1980, debemos declarar y declaramos que la resalu
ción impugnada es conforme a derecho. sin hacer ·expresa·
condena de costas ..,"

expresa declaración de condena en ooatas, respecto de 1&;8 dert
vadas del actual proceso jurisdiccional._

En su virtud, este Ministerio ha d.1spuestoque se cumpla.la
cltada sentencia en sus propio. tél'minos.

Lo que digo a V. l. para. 8U cOnocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 12 de noviembre de 19S4.-P. D. (O:rden de 27 de mar

zo de 19f2) , la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen VirgiU Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Científica.
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IUNICIPIOt IL IUUC' ti onA. t.OCUUAtI EL lURIO t. 0111"
COD1U ti cnno. 4!OOU7l'J
DUO'UNACIONI COLlIIO PUBLICO ""UAI fAIUI'.
'O"ICILlOI UllVEIUtAD t'7, 19.
lEilNEl OIUNARlO DI ,IOVIII0" •
-tItUCIOIIU. 4 RIl. '.G.s.• Z •• ,AlVULOI , t IlI.CClOI ••••

COIIPonCI0_ IIIULt"AIITU 11 IUX. 1".8••••• ,,AlVULOI, t 1111.
••1. , ,. Ua.celO' ••D•
RDMICIPIO. CARDILleRIIA. LOCALItAt. CA'll~C.I"•
toDI60 DI eEllTRO. 4!00090'
8ENOIINACIO•• COLilla PUBLICO.
8QMICILIOI CARDILiCNERA.

RUtuCll'lO. ACUU. LDCALIUll. A;REDA.
CODUO DI CI!ItTlO' 4ZQ~0048

DER()IIIINAtlON. COLUlO ,USL.ICO "'OR "'ARIA DI HIU....
10"ICILJOJ EL 'CAlTIJOII.
IEUftEN OIUUIJ:O tE 'ROVISIOJII.

-IUPRIIlONU. 1 IUX. l.i.B.
COMPOUCIO. InULTAItTE. 16 "IX. E.li.I& •• 4 ·1lI • .MVIl1.0" t JlU~
1.1. , , .1RECClON 1.D.

RUNICIPlO. AGREDA. LOCALUU. AGItEU.
eOOlGO u CENTROJ 42000013
OfHOMIHAClON. IICUILA"'HOUft "liA1l:CIA ROYO".
DOUCILIO. 101 RARU 11 .lEIlUS ¡¡N.
RfGIREN .'r!CIAL tE P~OYI'IO~, DIPEN.!!.T. t.L (aNIEJO llCILAI
PU'U,1lI0 P"ROYUCIAL DE UCUELU HOiA••
~UI'REnON!h 1 PLAlA u: PROfESOR DI OCIO 1I IrUIl!M I"!CIAL.

eOMPOUl:"!8H RESULTANTE. 1 DlRECCIOa e.e. , J PUlA' JI PROnlO
IEI 01 OCIO DI ItEUMEN UPEClA!.•

"UH Ittl'iU ALURIA. 1.0 CAL!DAD .AL"ARZA•
C""O D. CENTRO. 420DOZZ1
UNaHINACIOH. COLESIO PUBLICO.
D()IIIltlLIO. EL lUDO IIN."
1E&IIiIU OltDtltAUO II,ROVlIION,

..CREACJONEI. 1 RIX. !.t.B.
CQ~!OllCI0. I!IULTANTII Z "IX. l.a.I, y t t¡I.CCIOI C.C.

·MtlNICIPIOI ARCOS DI "ALaR. LOCAl.lDAU AleOI '1 ULOI.
CODI&O DI CENTRal 410D3!2!
DENCMINACION. COLEiIO PUBLICO CORARCAL 'C.aVARTlI'.
bOMICILIO. IINTEX OBRADOI, l/k ••
REGlMEN O'RUNARIO DE P~OYII!OH.
~UPREI10NII ... IIEX. I.S.B.

COMPanCIO" IUULtAIITII a 11I11 •••••1 ••• 11 ,UYULOI t t 'nlc
uo.. c.c. '

1783 RESOLVC/ON de .. de octubre de JII84. de la Di~
receión PnwinciaJ ce. Sorla. por lG que te modtft

- can CentrOl público. de Bduca.ctó,.. -GensraJ Bd8lca
)' Preescolar 8n 9Sta p1'O'Vincia.

Por Ord.... de S de agoelo de 1983 (.Bolelln Oficial del Esta~

do- del 12l. por la que 88 suprimen las lim1tacionea sobre apli
cación 'del R88il Decreto 318611978. de 1 de diciembre. de des
concentración de funciontts en las Direociones Provincial. del
Departamento, se autoriza a las mismas a modificar el número
de unidades en Centros públicos.

Vl.stos los expedienteá y los correspondientes in/armes dO la
Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentol le JuatWca
la neC'l:'sidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General BAsica y Preescolar.

Esta Dirección ProvinciaJ.. en uso de las atribucIones que le
confiere 1& Orden de 3 de agosto de 1983. ha rtsuelto modificar
los siguiantee Centros públicos que figuran en ~l anexo.

Sarla. 22 de octubre de 1984.-EI Director provincial, José
Manuel Torre Arca.
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